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Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

11034 Notificación de resolución.
‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Se ponen en conocimiento de la empresa que se
relaciona a continuación, que se ha dictado resolución
en el procedimiento sancionador, por infracciones en el
orden social, en relación al expediente y acta de infrac-
ción que en dicha relación se señala, y que una vez in-
tentada su notificación en su último domicilio conocido,
esta no se ha podido practicar, por lo que de conformi-
dad con lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/92, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común (B.O.E. de 27-11-92), se procede a su notifica-
ción mediante su inserción en el Boletín Oficial de la
Provincia y su exposición en el tablón de edictos del
Ayuntamiento de su último domicilio conocido.

Expt.: 22/05
Acta: 4/05
Empresa: Juan M. Hernández Bellot y José M. Ló-

pez Bellot, C.B.
Ultimo domicilio: Esteban Díaz, 53, Yecla (Murcia).
Importe: 1.502,54 €
Contra la mencionada resolución, la cual se en-

cuentra a disposición del interesado en el Servicio de
Trabajo de la Delegación Provincial, sito en la calle
Teodoro Camino, núm. 2, Enpta, (Edificio Centro),
02071 Albacete, cabe interponer Recurso de Alzada, en
el plazo de un mes desde su notificación, de conformi-
dad con lo establecido en el art. 114.2 de la citada Ley
30/92, ante la Excma. Sra. Consejera de Trabajo y Em-
pleo de la Junta de Comunidades de Castilla la Man-
cha, Avda. Irlanda, 14, 45071- TOLEDO, mediante escri-
to que puede presentar en esta Delegación Provincial
(Servicio de Trabajo) para su tramitación.

El importe de la sanción deberá ser ingresado en
efectivo, en periodo voluntario, en la cuenta número
2105-1000-270102000311, de la Caja Castilla-La Man-
cha, Oficina Principal, Plaza de Gabriel Lodares, 1 de
Albacete, en el plazo de 30 días siguientes al de la pre-
sente notificación, (art. 25.1.b) del R.D. 928/98, de 14 de
mayo), debiéndose justificar dicho pago ante esta Dele-
gación Provincial.

Transcurrido el citado plazo de ingreso en periodo
voluntario, sin haber efectuado el mismo, o haber inter-
puesto el correspondiente recurso de alzada, se instará
a su recaudación por el procedimiento administrativo
de apremio devengándose de forma inmediata el recar-
go de apremio e intereses de demora que procedan, de
conformidad con lo previsto en el vigente Reglamento
General de Recaudación.

Albacete, 2 de agosto de 2005.—El Delegado Pro-
vincial de la Consejería de Trabajo y Empleo, Florencio
López García.

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

11033 Notificación de resolución.
‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Se ponen en conocimiento de la empresa que se
relaciona a continuación, que se ha dictado resolución
en el procedimiento sancionador, por infracciones en el
orden social, en relación al expediente y acta de infrac-
ción que en dicha relación se señala, y que una vez in-
tentada su notificación en su último domicilio conocido,
esta no se ha podido practicar, por lo que de conformi-
dad con lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/92, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común (B.O.E. de 27-11-92), se procede a su notifica-
ción mediante su inserción en el Boletín Oficial de la
Provincia y su exposición en el tablón de edictos del
Ayuntamiento de su último domicilio conocido.

Expt.: 38/05
Acta: 53/05
Empresa: Talleres Automóviles Lavariante, S.L.
Ultimo domicilio: Juan XXIII, 23 - Molina de Segura

(Murcia)
Importe: 1.502,54 €
Contra la mencionada resolución, la cual se en-

cuentra a disposición del interesado en el Servicio de
Trabajo de la Delegación Provincial, sito en la calle
Teodoro Camino, núm. 2, Enpta, (Edificio Centro),
02071 Albacete, cabe interponer Recurso de Alzada, en
el plazo de un mes desde su notificación, de conformi-
dad con lo establecido en el art. 114.2 de la citada Ley
30/92, ante la Excma. Sra. Consejera de Trabajo y Em-
pleo de la Junta de Comunidades de Castilla la Man-
cha, Avda. Irlanda, 14, 45071- TOLEDO, mediante escri-
to que puede presentar en esta Delegación Provincial
(Servicio de Trabajo) para su tramitación.

El importe de la sanción deberá ser ingresado en
efectivo, en periodo voluntario, en la cuenta número
2105-1000-270102000311, de la Caja Castilla-La Man-
cha, Oficina Principal, Plaza de Gabriel Lodares, 1 de
Albacete, en el plazo de 30 días siguientes al de la pre-
sente notificación, (art. 25.1.b) del R.D. 928/98, de 14 de
mayo), debiéndose justificar dicho pago ante esta Dele-
gación Provincial.

Transcurrido el citado plazo de ingreso en periodo
voluntario, sin haber efectuado el mismo, o haber inter-
puesto el correspondiente recurso de alzada, se instará


